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Saravena (Arauca), 05 de Noviembre de 2020 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 0129 

 
Ingresa al Despacho el presente proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
DE MENOR CUANTÍA instaurado por JAIRO MOSQUERA ARIZA en contra de 
JOSE ENELSEN LANDANEZ SANCHEZ radicado con el Nº 2019 – 00294, a fin 
de proveer lo pertinente al impulso procesal correspondiente.  
 
Atendiendo a lo previsto en el artículo 317 numeral 1° del nuevo Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012), se dispondrá que la parte actora en el término de (30) 
días, proceda a adelantar la notificación personal a la parte demandada del Auto Nº 
009 del 02/07/2019 que libró mandamiento ejecutivo de pago, pues desde la fecha 
a hoy, casi un año después, no se ha dado el impulso procesal correspondiente por 
la parte interesada. Adviértase a la parte demandante que si vencido dicho término 
no ha dado cumplimiento al presente requerimiento, este operador judicial tendrá 
por desistida tácitamente la respectiva actuación. Por otra parte, como lo prevé la 
norma en cita, esta providencia se notificará por estados.  
 
                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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